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Panamá, 17 de octubre de 2024
Nota C-232-24

Licenciado
Ismael Ch¿verri
Ciudad.

Ref.: Competencias del Director Encargado de la Autoridad del Tránsito y
TraIrsporte Terrestre.

Licenciado Chaverri:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escrito recibido e[ 2 de octubre de 2024, a

través del cual, consulta a esta Procuraduría lo siguiente:

PNMERO: El lunes I de abril de 2021 medionte audiencia por
accidenle de tránsito en la Autoridad del Tránsito y Transporte

Terres¡re, ante el Juzgado Sexlo de Tránsito presidido por el

funcionario público asesor II, ANVAR MORALES. represente a la
señora ANA CECILA AVILES CHAVEZ con C.l.P. No. 1-712-

397 medianle Poder debidamente NoÍariddo y consta en el
expediente No. 03156 del Juzgado Sexto de Tránsi¡o del dislrito de

Panamá.

SEGIINDO: Que. ntedianle queja presenloda artle la Procuraduría
de la Administración por actos de corrupción realizados por el
juzgado sexto del distrilo de panamá, Ia Secrelaría General,
Encargada de la Autoridod de Tránsilo y Transporte Terestre
respondió mediante Nota No. 217{-DG-OAL del 10 de septiembre
de 2021 en la cual adjunto copia de simple de la resolución No. 07-

A-2022/OIRH del 5 de enero de 2022 misma Jirmada por el Licdo.
CARLOS B. ORDOÑEZ O. en su calidad de Director General.
Encargado.

CONSULTA:

l- ¿C*il y/o cui4es son la o las competencias de un Director
General, Encargado en la Autoridad del Tránsito y Transporle
Teffeslre?

... " (La nepyita es de la cita).

Luego de una atenta lectura del contenido de su escrito, se observa que su consulta guarda

relación, entre otras cosas con una posible disconformidad con el contenido de la Nota No.
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2174-DG-OAL de 10 de septiembre de 2024, emitida por la Secretaria General Encargada
de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, como consecuencia del escrito que
presentara el 7 de agosto de 2024, en contra de la Autoridad del Tránsito y Transporte
Terrestre, concemiente a las funciones que ejerce el Lcdo. Anwar Morales. como Juez
Sexto de Tránsitor.

En ese sentido, cabe señalar que junto con la Nota No.2174-DC-OAL de l0 de septiembre
de 2024, la Lcda. Kira Pitti, Secretaria General Encargada de dicha entidad, adjunró una
copia de la Resolución No. 07-A-20221OIRH de 5 de enero de 2022, emitida por el
entonces, Director General Encargado de la Autoridad de Tr:ínsito y Transporte Terrestre,
Lcdo. Carlos Ordoñez, a través de la cual designó al Lcdo. Anwar Morales. como Juez
Sexto de Tránsito, desde el 5 de enero de 20222.

Sobre el particular, tengo a bien indicarle que el artículo 2 de la Ley No.38 de 3l de julio
de 2000, que aprueba el Estatuto Orgrinico de la Procuraduría de la Administración, señala
que sus actuaciones "...se extienden al ámbito iurídico adminisfrativo del Estodo
excluvendo los funciones jurisdiccionales, legislafivas y en general, las compefencicts
especiales uue tenpan otros organismos ofrciales", supuesto de exclusión que se configura
en el caso que nos ocupa, toda vez que lo que se consulta está relacionado con actuaciones
litigiosas particulares, en el árnbito jurídico administrativo, que involucran necesariamente
actuaciones (actos administrativos materiqlizados que gozan de presunción de legalidad en
la vía gubernativa,), a saber:

Nota No. 217 4-DG-OAL de 10 de sepfiembre de 2024, emitida por la Lcda. Kira
Pitti, Secretaria General Encargada de la Autoridad de Tránsito y Transporte
Terrestre.

a

a Resolución No. 07 -A-2022|OIRH de 5 de enero de 2022, emitida por el entonces
Director General Encargado de la Autoridad de Tr¿ínsito y Transpofe Te¡restre.
Lcdo. Carlos Ordoñez.

Aunado a ello. el numeral I del artículo 6 de la Ley No.38 de 2000, señala que corresponde
a [a Procuraduría de la Administración, servir de consejera jurídica a los sen'idores
públicos administrativos que consulten su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso en concreto.
presupuestos que tampoco se configuran toda vez que quien formula Ia consulta en su
condición de abogado Iitigante. es un particular.

Es decir. que. bajo estas restricciones de ley, no le es dable a este Despacho emitir un
pronunciamiento de fondo respecto al tema objeto de su consulta; no obstante. nos
permitimos ilustrarle sobre la normativa pefinente aplicable, indicándole además que la
orientación brindada, no constituye un pronunciamiento de fondo o un criterio juridico
concluyente que determine una posición vinculante.

I CIi. expediente cP-076-24.
: CF. foja l0 de expediente GP-076-24
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las Com ias del Director E A oridad del Tránsito
Transporte Terrestre.

"Arlículo 13. El cargo de Director General de La Autoridod será
de libre nombramiento y remoción por el Órgano Ejecutivo. Este

funcionario lendrá la representación legal de la entidod, serú
responsable por su adminisfración y por la ejecución de las
políticas y decisiones de la Junla Directiva, ejercerá sus funciones
de conformidad con esto Lqt, sus reglanrentos y las decisiones de la
Junta Directiva y devengará los eruolumentos que determine el
Organo Ejecutivo"

En ese sentido, el artículo 13 de la citada Ley No. 34 de 19994, estableció, entre otros
aspectos, que el Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, es de
libre nombramiento y remoción por parte del Órgano Ejecutivo. Veamos:

Ahora bien, y en lo que respecta a las atribuciones que ostenta el Director General de la
de la Autoridad del Tr¿í,nsito y Transporte Terrestre, el aficulo 16 de la citada Ley No. 34
de 1999s, establece lo sigüente:

"Artículo 16. El Direclor General de La Autoridad tendrá las
siguienles funciones:

I . Dirigir, supemisar y fiscalizar la operación y el confrol de
los semicios de transporte terresfre, de acuerdo con la ley y
los reglamentos.
2. Desarrollar y ejecutar los objetivos de La Autoridad, así
conto las decisiones y los acuerdos de la Junta Directiva.
3. Preparm el anleproyecto de presupuesto anual de La
Autoridad y las propuestas suplementarias, para someterlas a
la consideración de la Junta Directiva.
1. Elaborar los proyectos de reglamento para el
funcionomiento de La Autoridad.
5. Servir de secretario en las reuniones de la Junta Directiva,
con derecho a yoz.

6. Presenlar o la Junta Directiya, duranle el primer lrimestre
de cada año, un informe sobre las actiyidades de La
Autoridad, e informarle, con la periodicidad que ella requiera,
sobre el desarrollo de las actividades y los proyeclos de La
Autoridad.

3 CÍi. atículo I de la Ley No. 34 de 28 dejulio de 1999.
4 Modificado por el artículo 24 de la Ley No. 42 de 22 de octubre de 2007.
5 Modificado por el anículo 25 de la Ley No. 42 de 22 de octubre de 2007.

Mediante la Ley No. 34 de 28 de julio de 1999, se creó la Autoridad del Tránsito y
Transporte Terrestre como una entidad descentralizada del Estado, con personería juridica,
autonomía en su régimen intemo y en el manejo de su patrimonio e independencia en el
ejercicio de sus funciones, otorgiindole a dicha autoridad todas las funciones relacionadas
con la planificación. operación v control del transporte terrestres.
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7. Coordinar las funciones y las actividades de La Autoridad
que así lo requieran con las otras entidodes del Órgano
Ejecutivo, los municipios y los particulares.
8. Atender los asuntos relativos al curnplinriento de los
acuerdos internacionales relacionados con el transporte
terrestre, aprobados por la República de Panamá, al igual que
los concern¡enles a los organismos internacionales vinculadtss
a la actividad de transporle terrestre.
9. Aplicar las sanciones previstas por violaciones a la ley o a

los reglamentos.
10. Celebrar contrutos para la adquisición de bienes y
semicios, con sujeción a las normas de contratación pública y
transparencia, hasta la suma de llescientos mil balboas
(B/.300,000.00).
I L Suscribir los contratos de concesión estoblecidos en ld Ley
11 de 1993.

b lrasladar re su lternn
delerminar sus deberes v alribuciones v sancionurlo de
conf¡¡rmi¡lrtd a¡¡n las J Il SUS TE

13. Nombrar a los directores regionales y provinciales.
11. Promoyer la capacitación del personal de servicio de La
Autoridad y de los transpofiistas.
15. Cumplir cualguier otru función que le señalen lo ley, los

reglamentos y el Organo Ejecutivo" (Lo destacado es nuestro).

De lo anterior se desprende que, el Director General de la cita auforidad, tendrá entre sus
atribuciones, la de nombrar, trasladar y remover al personal subaltemo, determinar sus
deberes y atribuciones, sancionarlo de conformidad con las leyes y sus reglamentos.

Asi mismo, el artículo 18 de la citada Ley ibídem, establece que la Autoridad del Trifursito y
Transporte Terrestre, contará con un Subdirector General, de libre nombramiento v
remoción del Órgano Ejecutivo, ouren reemD lazará al titular en sus ausencias temporalest
tal como ocurrió en el caso que nos ocupa con la designación del entonces Director
General, Encargado de dicha autoridad.

En contexto, nos permitimos traer a colación la opinión vertida por este Despacho en la
Nota C-109-19 de 22 de octubre de 2019, en cuanto a las atribuciones que ostentan los
Directores Encargados de las entidades del Estado. Veamos:

A juicio de este Despdcho, indistintanrcnte de que el servitlor
público que es¡aba llamado a dirigir y ejercer la represenlación
legal de la AMPYME hasta tanto se presentase su reemplazo, tro
eslá ya al fiente de la institución; eISubdirector eneral de la
AMPYML ename Íe facultado. ucuerd¡t con la Lev. naru

r las n(' ias de su .ñvn^ lb.^¿? ten¡e
reemDktzar al Direclor Generul durdnle sus ausencias tent)orules ),
desde el 2 de julio de 2019, fecha en que tomó posesión del cargo
para el cual fue nombrado mediante el Decreto Ejecutivo N. 39 de
2 de julio de 2019.



está enanrcnle
adninistración v el maneio de los astmtos ordinarios ¡le dicha
e tidad: ostentor sure entación le%l v eiercer las funciones
atribuidas al Director General de conformidüd con los articulos 2l

22 laL 2000 actuando ese
del Director General saliente, quien ya no está ocupando el
cargo ". (Lo destacado es nuestro).

De ahí que, al igual que en el caso que nos ocupa! el entonces Subdirector General de la
Autoridad de Tr¿fursito y Transporte Tenestre, estaba plenamente facultado para asumir la
administración y el manejo de los asuntos ordinarios de dicha entidad. y ostentar las
funciones atribuidas al Director General de conformidad con lo establecido en el articulo 18
de la Ley No. 34 de 1999.

II. De la Presunción de Legalidad de los Actos inistrativos.

Al respecto, debemos señalar que la doctrina administrativa ha reconocido el principio de
presunción de legalidad, como la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley, en
virtud de la cual se estima o asr¡me que un acto emanado de quien ostenta la calidad de
funcionario público y dictado en ejercicio de sus funciones, fue expedido con arreglo al
ordenjurídico, es decir, cumpliendo las condiciones formales y sustanciales necesarias para
que dicho acto sea válido y pueda, entonces, llegar a ser eficaz.

Para e[ autor colombiano Sanchez Torres, en su obra Teoría General del Acto
Administrativo6, [a presunción de legalidad significa que, una vez emitidos los acros
administrativos se considera que est¡lri ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas
que le son de obligatoria observancia y cumplimiento. Agrega que, el fundamento de esta
presunción se encuentra en la ceieridad y seguridad que debe reinar en la actividad
administrativa, puesto que la legitimidad del acto administrativo no necesita ser declarada
previamente por los tribunales, pues se entorpecería la actuación misma, que debe
realizarse en interés público.

En ese sentido, el a¡tículo 15 del código civil, en concordancia con el artículo 46 de Ia Ley
N" 38 de 2000, consagran el principio de presunción de legalidad de los actos
administrativos, el cual profesa que las órdenes y demás actos en firme del Gobiemo
Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienenfuerza obligatorio.
y serán aplicados mientrqs sus efectos no sean suspendidos, no se declaren conrror¡os a la
Constitución Política, a la Ley o a los reglamentos generales por los tribunoles
competentes.
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En consecuencia, esÍa Procuradwía opina que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 793 del Código Administratiyo, en
concordancia con el artículo 23 de la Ley 8 de 20003!_gubc!j1991!g¿

la

ó SÁNCHEZ TORRES, Ca¡los Ariel. Teoría General del Acro Administrativo. Biblioteca Jurídica Diké
Medellín.1995. Pá9. 5.

Y][E

En este sentido, el artículo 206 de la constitución política de la República de panamá,
señala lo siguiente:
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2. La jurisdicción contencioso-administratiya respecto de los actos,
omisiones, prestación defectuosa o defciente de los seryicios
públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejeuten.
adopten, expidan o en que incwran en ejercicio de sus futciones o
pretextondo ejercerlas, los funcionarios públicos 1- autoridades
nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas
autónomas o semiautónomas. A tal fin, la Co¡te Sup¡emo de
Jasticia con audiencia del Procurador de la Adninistración, p91!4!
anulor los aclos acusados de ileealidad: resfablecer el derecho
pafiicular violatlo; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de
Ias impugnadas Dret nle acerca del
senlido v de un acto odministofivo o su vllor lesol

" (Subraya y resalta el Despacho).

A su vez el Artículo 97 del Código Judicial dispone que:

"Attículo 97. A la Sala Tercera le estdn atribuidos los procesos
que se originen pot octos, omisiones, prestaciones defecfuosas o
deficientes de los semidores públicos, resoluciones, órdenes o
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incutan en
ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los
funcionarios públicos o autoridades naciorutles, provinciales,
municipales y de las entidades públicas aulónomas o
semiautónomas.

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia
administrativa de lo siguienle:
7. De los decrelos, órdenes, resoluciones o cuolesquie¡a actos,
sean generules o individuales, en mate a administ¡ativa, qae se
acusen de ilegalidad;
2. De los actos, resoluciones, órdenes o disposiciones de los
Gerentes o de los Juntas Direc¡ivas o de Gobierno, cualesquiera
que sea su denominación, de las entidades públicas autónomas o
semiautónomqs que se acusen de ser violatorias de las leyes, de los
decretos reglamentarios o de sus propios estatutos, reglamenfos y
acuerdos:

? cfi. Articulo I 5 del código civil, en concordancia con el Artículo 46 de Ia Ley 38 de 3l de Julio de 2000

"Arlículo 206. Lo Corle Suprema de Justicia tendrá, entre sus
afribuciones constitucionales y legoles, las siguienfes:

... " (Resalta el Despacho).

En consecuencia, la Nota No. 2174-DG-OAL de l0 de septiembre de 2024, y la Resolución
No. 07 - A-20221OIRH de 5 de enero de 2022, emitidas por la Autoridad de Tránsito y
Transporte Terrestre, son actos administrativos materializados, que gozan de presunción de
legatidad, tienen fuerza obligatoria inmediata, y deben ser aplicados mientras sus efectos no
sean suspendidos, o se declaren contr¿uios a la Constitución Política, a Ia ley o a los
reglamentos generales, por los tribunales correspondientesT.
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Por lo anteriormente expuesto, cualquier pronunciamiento que realice este Despacho en los
términos solicitados, implicaria hacer un análisis sobre la legalidad y alcance de posibles
actuaciones administrativas, situación que iria miís allá de los límites que nos irnpone la ley,
y constituiría un pronunciamiento prejudicial en tomo a materias que privativamente debe
atender la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia,
en caso de que se interpongan las acciones correspondientes, de conlbrmidad con lo
dispuesto en el numeral 2 del afículo 206 de la Constitución Política, desanollado por el
articulo 97 del Código Judicial, debiendo entonces esta Procuraduría, de acuerdo con el
contenido del numeral 2 del afículo 5 de la referida Ley No. 38 de 2000. representar en la
vía jurisdiccional los intereses nacionales y municipales de las entidades autónomas y. en
general, de la Administración Pública.

En razón de lo anterior, no es dable a esta Procuraduría emitir un criterio jurídico de fbndo,
respecto de lo consultado.

Atentamente.

rCAL

b Go Mo
Procurador de la Administración

Qit
tl

7-\

\-,/RGM/ca
c-210-24 s7

y'a ?'o<«doaía 4¿ la 44*.¿*¿¿na<ah ¿¿'u¿ a ?aaaa.,í. t¿ oúr@ d t¿.

/4Í4zfá¿a 0815-W9, 
"il4,.á, 

R./ált?a d¿ ?d44*á.7/;lo,,n¿: SCZ-4500. 500- íSZs
* t - 

'r4¿l' tu<¿lt r4@ár4<244¿4ta -a¿.ro,..N. t4 ?,ár¿N4 ?l/e/t a,<,q,. '44.&ia. q4é. é4

E
\


